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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0005749, E. Nº 0596/19)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública       Nº 342438/1, para construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en los Municipios E y F;	
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 3911/18 de 27/08/2018 adjudicó a la empresa IDALAR S.A. por la suma total de $57.914.820,24, imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;
 2) que el Tribunal, en sesión de fecha 03/10/2018, por Res. Nº 3120/18- acordó observar el gasto por incumplimiento de lo dispuesto por el Art. 15 del TOCAF;
 3) que en la oportunidad por Resolución 5227/18 de 12.11.18 el Intendente reitera el gasto observado, expresando que se han adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Art. 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
 2) que las circunstancias alegadas por el Ordenador no modifican los fundamentos legales que motivaron la observación formulada por este Tribunal oportunamente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por Resolución 5227/18 fecha 03/10/2018;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada actuante.
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